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Introducción

 Una de las amenazas para la conservación 

de la biodiversidad en Andalucía

 Amenaza para la salud pública

 Erradicación: participación y coordinación 

administración y organismos

• Cazadores, guardas de coto, 

ganaderos, gestores de caza, 

titulares de aprovechamientos 

cinegéticos, ...

• Agentes de la autoridad, técnicos

• Coordinación CMA y CAP

Amenaza para el Programa de 

Reintroducción del Quebrantahuesos



Especies amenazadas

muertas en 2008 por venenos

Extintas a nivel regional.

Quebrantahuesos (3)

En peligro crítico.

Milano real (1) y Cerceta pardilla (1)

En peligro.

Lince Ibérico (1) y Buitre negro (1)

Vulnerable. 

Águila real (1)

Especies afectadas



• Fitosanitarios

• Fácil disponibilidad en puntos de venta

• Organofosforados y carbamatos

• Dosis letal: pequeñas concentraciones

• Acción letal a muy corto plazo

Tóxicos empleados en Andalucía



Fundamentos jurídicos

 Directiva 79/409/CEE de la Unión Europea (Art. 8) relativa a la Conservación de

las Aves Silvestres

 Directiva 92/43/CEE (Art. 15) relativa a la Conservación de los Hábitats

Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres

 Convenio de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el Medio

Natural en Europa

 Ley 42/08 de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

 Ley 8/03 de la Flora y la Fauna silvestre.

Su hallazgo puede constituir causa de suspensión del aprovechamiento

cinegético y suponer sanciones de 60.101,22 a 300.506,05 euros (Art. 33.2).

 Código Penal de 1995 (Art. 336). Establece una pena de prisión de seis meses

a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses.



Estrategia andaluza

ESTRATEGIA PARA LA ERRADICACIÓN DEL USO ILEGAL DE CEBOS 
ENVENENADOS EN ANDALUCÍA

PLAN DE 
ACCIÓN

1. Obtención de información: 7

2. Prevención y disuasión: 31

3. Persecución del delito: 23



Mapa de detección de uso de venenos en Andalucía 2001-2008

Obtención de información: 7 medidas



Prevención y disuasión: 31 medidas

• Visitas Explotaciones ganaderas y cinegéticas: 1.375 visitas

• Jornadas de formación: 30 jornadas

• Sector cinegético y ganadero. (16)

• Jornadas cazadores contra el veneno 

• Administraciones

• Fiscales (2 reuniones)

• Visitas a establecimiento de venta de fitosanitarios (todos)

• Visitas ayuntamientos (todos)

• Convenios CMA - FAC /CMA -APROCA

Implicación otros sectores: cazadores, 

ganaderos…



Medios de comunicación



Formación

Formación Agentes de la Autoridad:

Crear patrullas provinciales de Agentes de Medio Ambiente con formación

especializada.

Promover el conocimiento por todos los Agentes de Medio Ambiente del

protocolo andaluz de levantamiento y custodia de cebos y/o cadáveres.

Especializacion en la Formación del SEPRONA y Agentes de Medio Ambiente



EQUIPO CANINO:  2 equipos. 13 Perros de 5 razas:

perro de agua, pastor alemán, pastor belga malinois, labrador Retriever y Golden
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Persecución del delito. 23 acciones



Instrucciones administrativas
• Inspección (Creación de Brigadas de Investigación de Envenenamiento de 

Fauna, BIEF)

Control de ventas de insecticidas normalmente usados en cebos envenenados

Búsqueda y Vigilancia en el campo para poder detectar indicios. 

• Levantamiento de cadáveres y/o cebo

Material específico para la recogida y transporte de muestras

Actuaciones a realizar para la recogida de los cebos y/o cadáveres

Levantamiento de actas

• Necropsia forense (CAD)

• Protocolo de procedimiento administrativo en la tramitación de expedientes

Persecución del delito. 23 acciones



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES

MEDIDAS

CAUTELARES

Persecución del delito. 23 acciones Instrucciones administrativas



 Suspensión de la actividad cinegética.

 Suspensión de la actividad de pastoreo en monte público de la CMA.

 Prohibición de acceso a personas a áreas de uso público de la CMA.

 Otras que se consideren oportunas por la naturaleza del expediente

MEDIDAS CAUTELARES (53)

Persecución del delito. 23 acciones Instrucciones administrativas
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Evolución especies sensibles al veneno


